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que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años desde
la publicación de este real decreto.

Dado en Madrid, a 21 de mayo de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR

10244 REAL DECRETO 1299/2004, de 21 de mayo, por el que se
indulta a doña Carina Figuerola Aparicio.

Visto el expediente de indulto de doña Carina Figuerola Aparicio, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenada
por la Audiencia Provincial, Sección Tercera, de Zaragoza, en sentencia
de fecha 26 de noviembre de 2001, como autora de un delito de tráfico de
drogas, a la pena de tres años de prisión y multa de 3.500.000 pesetas,
con las accesorias de inhabilitación especial para el derecho de sufragio
pasivo durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año
1999, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 21 de mayo de 2004,

Vengo en conmutar a doña Carina Figuerola Aparicio la pena privativa
de libertad impuesta por otra de dos años de prisión, a condición de
que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años desde
la publicación de este real decreto.

Dado en Madrid, a 21 de mayo de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR

10245 REAL DECRETO 1300/2004, de 21 de mayo, por el que se
indulta a doña Laura Pérez Poza.

Visto el expediente de indulto de doña Laura Pérez Poza, con los infor-
mes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenada por el
Juzgado de lo Penal número 1 de Valladolid, en sentencia de fecha 4 de
mayo de 2003, como autora de un delito de robo con intimidación, a la
pena de un año de prisión, y de un delito de robo con intimidación con
uso de arma, a la pena de un año y nueve meses de prisión, por hechos
cometidos en el año 2002, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de mayo
de 2004,

Vengo en conmutar a doña Laura Pérez Poza las penas privativas de
libertad impuestas por otra de dos años de prisión, a condición de que
no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de cuatro años desde la
publicación de este real decreto.

Dado en Madrid, a 21 de mayo de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR

10246 REAL DECRETO 1301/2004, de 21 de mayo, por el que se
indulta a don Imeldo Pita Cabarcos

Visto el expediente de indulto de don Imeldo Pita Cabarcos, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
la Audiencia Provincial, Sección Tercera, de A Coruña, en sentencia de
fecha 26 de febrero de 2001, como autor de un delito de lesiones, a la
pena de tres años de prisión, con las accesorias de inhabilitación especial
para el derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, por
hechos cometidos en el año 1997, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21
de mayo de 2004,

Vengo en conmutar a don Imeldo Pita Cabarcos la pena privativa de
libertad impuesta por otra de dos años de prisión, a condición de que

no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años desde la publi-
cación de este real decreto.

Dado en Madrid, a 21 de mayo de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR

10247 REAL DECRETO 1302/2004, de 21 de mayo, por el que se
indulta a don Rubén Ramírez Álvarez.

Visto el expediente de indulto de don Rubén Ramírez Álvarez, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Tribunal Supremo, Sala Segunda, Secretaría Segunda, en sentencia
de fecha 23 de septiembre de 2002, resolutoria de recurso de casación,
interpuesto contra otra de la Audiencia Provincial, Sección Decimosexta,
de Madrid, de fecha 6 de febrero de 2001, como autor de un delito contra
la salud pública, a la pena de tres años de prisión y multa de 3.000 euros,
con las accesorias de inhabilitación especial para el derecho de sufragio
pasivo durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año
1998, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 21 de mayo de 2004,

Vengo en conmutar a don Rubén Ramírez Álvarez la pena privativa
de libertad impuesta por otra de dos años de prisión, a condición de
que no abandone el tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar la total
rehabilitación y no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres
años desde la publicación de este real decreto.

Dado en Madrid, a 21 de mayo de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR

10248 REAL DECRETO 1303/2004, de 21 de mayo, por el que se
indulta a don David Rocha Albiol.

Visto el expediente de indulto de don David Rocha Albiol, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
la Audiencia Provincial, Sección Novena, de Barcelona, en sentencia de
fecha 23 de julio de 2001, como autor de un delito contra la salud pública,
a la pena de tres años de prisión y multa de 2.000 pesetas, con las accesorias
de inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo durante el
tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 2001, a propuesta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 21 de mayo de 2004,

Vengo en conmutar a don David Rocha Albiol la pena privativa de
libertad impuesta por otra de dos años de prisión, a condición de que
no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años desde la publi-
cación de este real decreto.

Dado en Madrid, a 21 de mayo de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR

10249 REAL DECRETO 1310/2004, de 27 de mayo, por el que se
rehabilita, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, el
título de Marqués de Cortes de Graena a favor de don Jesús
Manuel Mariátegui Ruiz.

De conformidad con lo prevenido en la Ley de 4 de mayo de 1948
y en el Real Decreto de 8 de julio de 1922, en su redacción dada por
el Real Decreto 222/1988, de 11 de marzo, de acuerdo con la Diputación
Permanente de la Grandeza de España y oído el Consejo de Estado,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, a favor
de don Jesús Manuel Mariátegui Ruiz, para sí, sus hijos y sucesores, el
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título de Marqués de Cortes de Graena, previo pago del impuesto corres-
pondiente.

Dado en Madrid, a 27 de mayo de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR

10250 ORDEN JUS/1601/2004, de 15 de abril por la que se manda
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real
Carta de Sucesión en el título de Marqués de Monte-Alto,
a favor de don Enrique de Ahumada y Ramos.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 12 del Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de S.M. el Rey (q.D.g.),
ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente,
se expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión
en el título de Marqués de Monte-Alto, a favor de don Enrique de Ahumada
y Ramos, por cesión de su padre, don Enrique de Ahumada y García de
Paadin.

Lo que digo a V.I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de abril de 2004.

MICHAVILA NÚÑEZ

Ilma. Sra. Subsecretaria de Justicia.

10251 ORDEN JUS/1602/2004, de 15 de abril por la que se manda
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real
Carta de Sucesión en el título de Marqués de Argentera,
a favor de don Luis Eduardo Pilón Maristany.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, este Ministerio, en nombre de S.M. el Rey (q.D.g.), ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
título de Marqués de Argentera, a favor de don Luis Eduardo Pilón Maris-
tany, por fallecimiento de su madre, doña María Luisa Maristany Marqués.

Lo que digo a V.I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de abril de 2004.

MICHAVILA NÚÑEZ

Ilma. Sra. Subsecretaria de Justicia.

10252 ORDEN JUS/1603/2004, de 15 de abril por la que se manda
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real
Carta de Sucesión en el título de Conde de San Pedro, a
favor de don José María Fernández-Ladreda Aguirre.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 12 del Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de S.M. el Rey (q.D.g.),
ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente,
se expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión
en el título de Conde de San Pedro, a favor de don José María Fernán-
dez-Ladreda Aguirre, por cesión de su hermana, doña Belén María del
Carmen Fernández-Ladreda Aguirre.

Lo que digo a V.I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de abril de 2004.

MICHAVILA NÚÑEZ

Ilma. Sra. Subsecretaria de Justicia.

10253 ORDEN JUS/1604/2004, de 15 de abril por la que se manda
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real
Carta de Sucesión en el título de Conde de Sierrabella,
a favor de don Juan Rodríguez de Santiago-Concha y Fabra.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, este Ministerio, en nombre de S.M. el Rey (q.D.g.), ha tenido

a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
título de Conde de Sierrabella, a favor de don Juan Rodríguez de San-
tiago-Concha y Fabra, por fallecimiento de su padre, don José María Rodrí-
guez de Santiago-Concha.

Lo que digo a V.I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de abril de 2004.

MCIHAVILA NÚÑEZ

Ilma. Sra. Subsecretaria de Justicia.

10254 ORDEN JUS/1605/2004, de 15 de abril por la que se manda
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real
Carta de Sucesión en el título de Conde de Ardales del
Río, a favor de doña María Adela de la Bastida García-Li-
ñán.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, este Ministerio, en nombre de S.M. el Rey (q.D.g.), ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
título de Conde de Ardales del Río, a favor de doña María Adela de la
Bastida García-Liñán, por fallecimiento de su padre, don Rafael de la Bas-
tida Vargas.

Lo que digo a V.I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de abril de 2004.

MICHAVILA NÚÑEZ

Ilma. Sra. Subsecretaria de Justicia.

10255 ORDEN JUS/1606/2004, de 15 de abril por la que se manda
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real
Carta de Sucesión en el título de Conde de Robledo de Car-
deña, a favor de don Rafael de la Bastida García-Liñán.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, este Ministerio, en nombre de S.M. el Rey (q.D.g.), ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
título de Conde de Robledo de Cardeña, a favor de don Rafael de la Bastida
García-Liñán, por fallecimiento de su padre, don Rafael de la Bastida
Vargas.

Lo que digo a V.I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de abril de 2004.

MICHAVILA NÚÑEZ

Ilma. Sra. Subsecretaria de Justicia.

10256 ORDEN JUS/1607/2004, de 15 de abril por la que se manda
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real
Carta de Sucesión en el título de Marqués de Casa Tre-
mañes, a favor de don Juan Rodríguez de Santiago-Concha
y Fabra.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, este Ministerio, en nombre de S.M. el Rey (q.D.g.), ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
título de Marqués de Casa Tremañes, a favor de don Juan Rodríguez de
Santiago-Concha y Fabra, por fallecimiento de su padre, don José María
Rodríguez de Santiago-Concha.

Lo que digo a V.I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de abril de 2004.

MICHAVILA NÚÑEZ

Ilma. Sra. Subsecretaria de Justicia.


